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NUMERO 621.

cidad.

1873.—El Gobernador interi
no, Francisco Javier Gomez.

NUMERO 656.
NUMERO 686.

Circulares.

El Sr. Gobernador civil de la
provincia de Soria, en comur- - --------- j

nicaeion de fecha 31de Maycrp’
NUMERO 681.

Habiéndose fugado de la

su

e-

SEÑÁS.

Edad de 44 años, estatura

cisco Javier Gomez.

NUMERO 684.

El Sr. Gobernador de la

MollinedoGonzalez, de 17 años i
de edad, estatura regular, ojos

cion traslado cá V. S. la prein- 
! serta para los efectos consi
guientes.
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■ negros, color bueno, nariz eri- 
; sipelada, viste trage de luto.

e- 
as

sé

' provincia de Madrid en telé-
! grama del dia de ayer, rae co- ¡

anterior, me participa que 
Martin Guillen Magdalena, ha-

cárcel de Bilbao José Gomez y 
Gonzalez, natural de Arnedo, 
hijo de Antonio y Juliana, jor
nalero, cuya edad y señas se 
espresaij à continuación, en

se cree en el imprescindible deber i 
1 de recomendar muy eficazmente á ■

Le faltci un diente y tiene 
unaquemaduraen la parte su
perior de la muñeca izquierda.

Logroño 5de Junio de 1873.

ce tres años desapareció de la 
casa paterna, y que se supone 
debe hallarse sirviendo de 
carretero ó mozo de posada 
en esta provincia En su con-1

, ro servicio en pró dedos intereses 
que le están encomendados.

i Logroño 10 de Junio de 1873. 
I —El Gobernador interino, Fran- 
i cisco Javier Gomez.

do se fugó, pantalon negro y 
fajci morada oscura y alparga
tas, y la barba rasurada.

NUMERO 675.

Sección de Fomento.—Obras públicas.

Constituyendo una riqueza na
cional el arbolado ne las carrete
ras que debe fomentarse cuanto

ta provincia, presten todo su apo
yo á los peones camineros, admi
tiendo las denuncias que se les 
presenten por los mismos respec-

NUMERO 73 25 CÉNTIMOS DE PESETA.
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El Illmo. Señor Secretario 
general del Ministerio de la 
Gobernación, con fecha 8 del 
corriente médice lo que sigue:

Con fecha 3 del mes próxi
mo pasado se dice por el Mi
nisterio de la Guerra á este de 
la Gobernación lo que sigue:

«Excmo. Sr.: el Señor Mi
nistro de la Guerrra dice hoy 
al Director general de Infante
ría lo siguiente:—Enterado el 
Gobierno de La República de 
las comunicaciones de V. E.

_ fechas 15, 18 y 21 de Marzo 
próximo pasado, en que par
ticipa haber desaparecido de 
su destino, el Teniente del Ba
tallón de reserva de Baza don 
Federico Ramos y Raré, el de 
igual clase del Batallón de re
serva de Lugo Don Francisco 
Fernandez y Cordero, y Alférez 
del de Orihuela Don Joaquin 
Ruiz Escobar, ignorándose su 
paradero, se ha servido dis
poner que los mencionados 
oficiales sean dados de baja 
en el Ejército, publicándose 
esta resolución en laórden ge
neral d^l mismo con arreglo á 
la circular de 19 de Enero de 
1850 y dándose conocimiento 
á los Directores é Inspectores 
generales de las armas é insti
tutos, Capitanes generales de 
los distritos y Sres. Ministros 
de la Gobernación y Ultramar 
para que llegando á noticia de 
las Autoridades civiles'y mili
tares, no puedan los interesa
dos aparecer en parte alguna 
con un carácter que han per
dido con arreglo á ordenanza 
y órdenes vigenhís; quedando 
sujetos los dos primeros si fue
sen habidos á la sumaria que 
les instruye.»

De órden comunicada por los Alcaldes de los pueblos de es 
el Sr. Ministro de la Goberna- í ' ’ '

I to á los daños que se come- í
Lo que se anuncia en este j tan tanto en el arbolado cono en 

periódico oficial para su publi- i las carreteras, j
j y contribuyan por todos los me- 

, 1 dios que eslén^á su alcance á que
^ogrono^^ 19 de, Mayo de j se conserven las obras todas de ! 

] las vías de comunicación y sus ac- i 
j cesorias como el interés general j 
exije y la conveniencia aconseja; ! 
con lo cual prestarán un verdade- j

secuencia, los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás depen
dientes de raí autoridad, pro
curarán su capturci poniéndolo 
á rai disposición, caso de ser 
habido, espresándose á conti
nuación sus señas al efecto.

Edad '17 años, pelo castaño, 
ojos garzos, color moreno.

El Gobernador interino, Fran- regular,trapado. Vestía, cuan- . — ' í .l . _ P Z t

¡ sea pos ble ó por lo menos con-
i servarse en las secciones en que ’ mímica, haber desaparecido 

está ya establecido, este Gobierno ; 3u casa el jóven Joaquin

í cargo á los Señores Alcaldes, 
• Guardia civil y demás depen- 
! dientes de mi autoridad, pro- 
I cedanásu captura, poniéndolo 
j á mi disposición, caso de ser 
habido.

1 Logroño '13 de Junio de 1873. 
; — El Gobernador interino, 
! Francisco Javier Gomez. 

gorra ô sombrero hongo.
En su consecuencia, encar

go á los Sres. Alcaldes, Guar
dia civil y demás dependientes 
de mi autoridad practiquen las 
mas vivas gestiones para su 
captura, poniéndolo á rai dis
posición, caso de ser habido.

Logroño '14 de Junio de 
1873.—El Gobernador interi
no, Francisco Javier Gomez.

D. Francisco Javier Go
mez, Gobernador civil interi
no de esta provincia.

fiago saKer: QüFpÓr D. Za
carías Perez y Alvarez, vecino 
de Préjano, de profesión Ciru
jano y mayor de edad, se ha 
presentado á mi autoridad á 
las once de la mañana del dia 
de hoy una solicitud de regis
tro de cuatro pertenencias con 
el título de La Esperanza, de 
mineral de carbon de piedra, 
en terreno situado en término 
de la villa de Préjano, y here
dad de D. Gaspar Pueyo, pa
rage que llaman Navera, lin
dante al E. Juan Ruiz Bobadi
lla, O. y S. terreno comune
ro y iN. Fernando Eguizabal Gi
menez, cuya designación hét 
verificado en la forma siguien
te:

Se tendrá por punto de par
tida la entrada de una galería 
inclinada de quince metros de 
longitud; desde donde se me
dirán 60 metros en dirección 
E. fijándose la primera esta
ca; desde esta en dirección S. 
se tomarán 150 metros, fiján
dose la segunda estaca; desde 
esta en dirección O. se toma
rán 200 metros, fijándose la 
tercera estaca; desde esta en 
dirección N. se tomarán 200 
metros, fijándose la cuarta es
taca; desde esU en dirección 
E. se tomarán 200 metros.
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fijándose la quinta estaca y 
desde esta en dirección S. se 
tomarán 50 metros encontrán
donos con la primera estaca, 
quedando de este modo cer
rado el rectángulo de las per
tenencias solicitadas.

Y habiéndosele admitido por 
decreto de este dia salvo me
jor derecho, la espresada so
licitud de registro^ he dispues
to se anuncie al público, co
mo por el presente ejecuto, 
para que los que se conside
ren con derecho á reclamar 
contra ella, lo verifiquen en 
este Gobierno civil por escrito 
y en la forma debida, dentro 
del plazo de sesenta dias que 
para este efecto se fija en la 
ley y reglamento vigente de 
la minería. Logroño U de Ju
nio de 1873.—Francisco Ja
vier Gomez.

NUMERO 707.

D. Francisco Javier Gomez, Goberna
dor interino de esta Provincia.

Hago saber: que debiendo proveerse 
por rni Autoridad las plazas de peatones 
conductores de la correspondencia públi
ca, desde Alcanadre á Ausejo, dotada 
con el sueldo anual <1e 283 pesetas, la de 
Villanueva à Villoslad , Montenegro y 
Viuiegra de Arriba, con 590 pesetas 63 
ceolimos, la de Villanueva á Aideaoueva 
y Gallinero, con 378 pesetas, la de Villa- 
mediana à Alberiltí y Murillo, con 2-56 
pesetas 25 céoliraos, la de Logroño al 
Cortijo, cou 57 pesetas 50 céntimos, la 
de Logroño a Hoyou, Moreda Labraza y 
Barriobusto, cou 759 pesetas, la de Tor
recilla de Cameros á Piüillos, con 350 
pesetas, la de Villanueva á Ortigosa y 
Basilio, con 235 pesetas, la de Torreci
lla <ie Cameros á ÑievayMoolemedianocon 
235 pesetas, la de Torrecilla á Neslares 
coo 118 pesetas 13 céntimos, la de Bo
badilla à Villaverde y Pedrcso con 425 
pesetas, la de Nájera A Hormilla y Hor- 
milleja con 283 pesetas 50 céntimos, la 
de Nájera á S. Mi lan, con 614 pesetas 
25 céntimos, la de Nájera á Villarejo y 
Cordovin con 661 pesetas50 céntimos y la 
de Nájera <á Cañas con 425 pesetas, la 
de Cartero de Villanueva coo 300 pese
tas, la de Cartero de Alcanadre con 200 
pesetas, la de Cartero de Laguna con 
150 pesetas, la de Cartero de Bivafre- 
cha con 150 pesetas y la de Cartero de 
Villainediana con 200 pesetas; ios aspi
rantes dirigirán sus solicitudes á este 
Gobierno dentro del término de treinta 
dias contados de esta fecha acompañadas 
de la cédula de vecindad ô certificado de 
haberla obtenido; la partida de bautismo 
ú otro documento fehaciente en que se 
acredite tener mas de diez y seis años 
y menos de sesenta, saber leer y escribir 
y hacer constar su buena conducta por 
medio de certificado del Alcalde, Juez 
Municipal del pueblo de su naturaleza y 
del Ayudante encargado de la estafeta 
de que dependa el servicio: to lo con su
jeción al Decreto de S. A. el Regente -el 
Reino de fecha 29 de Octubre de 1869 
inserto en el Boletín oficial deesa Pro
vincia del dia 8 de. Noviembre del mismo 
año.

Logroño 18 de Junio de 1873. — El 
Gobernador interino, Francisco Javier 
Gomez.

NUIVIERO 692.

Sección de Fomento.—Montes.

El dia primero'de Julio próximo 
venidero y hora de las doce de su 
mañana, tendrá lugar la segunda 
subasta para la venta de los pas
tos del monte denominado Hoyo 
Arciso, perteneciente al pueblo de 
Javera, partido judicial de Logro
ño, cuyo aprovechamiento ha sido 
autorizado por Real órdende 21 de 
Agosto último.

No se admitirá postura que no 
cubra la canti lao de doscientas 
pesetas, en que se hallan tasados 
dichos productos.

La subasta de los mismos se ve
rificará en las Salas Consistoriales 
de Juvera, ante el Alcalde del pro
pio pueblo, ó quien haga sus ve
ces. y el pliego de condiciones es
tará de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento, con quince dias 
de anticipación al designado para 
la celebración del remate.

Logroño 16de Junio de 1873.— 
El Gobernador interino, Francis
co Javier Gómez.

NUMERO 693

El dia primero de Julio próximo 
venidero y hora de las doce de 
su mañana, tendrá lugar la se
gunda subasta para la venta de los 
pastos del monte denominado Cha
parral, perteneciente al pueblo de- 
Ortigosa, partido judicial de Tor
recilla de Cameros, cuyo aprove
chamiento ha sido autorizado por 
Real órden de 21 de Agosto último.

No se admitirá postura que no 
cubra la cantidad de treinta y 
cinco pesetas en que se hallan ta
sados dichos productos.

La subasta de los mismos se ve
rificará en las Salas Consistoriales 
de Ortigosa, ante el Alcalde del 
propio pueblo, ó quien haga sus 
veces, y el pliego de condiciones 
estará de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento, con quince 
dias de anticipación al designado 
para la celebración del remate.

Logroño 16de Junio de 1873.— 
El Gobernador interino, Francis
co Javier Gomez.

NUMERO 700.

El dia dos de Julio próximo ve
nidero y hora de las once de su ma- 

i ñana,tendrálugarla2 “subastapa- 
! ra la venta de los pastos del mon- 
( te denominado Mostajarres á Pan- 
i crudo, perteneciente á Jos pueblos 
i de Villavelayo, Canales y Mansilla, 
i partido judicial de Nájera, cuyo 
i aprovechamiento ha sido autoriza- 
i do por Real órden de 21 de Agos- 
to último.

i No se admitirá postura que no 
j cubra la cantidad de mil cincuen

ta pesetas en que se hallan tasados ; 
' dichos productos.

La subasta de los mismos se ve- 
j rificará en las Salas Consistoriales 
: de Villavelayo, ante el Alcalde del 
■ propio pueblo, ó quien haga sus 

veces, y el pliego íle condiciones 
j estará de manifiesto en la Secreta- 
í ría del Ayuntamiento, con quince 
; dias de anticipación al designado 
I para la celebración del remate.
■ f-.ogroño 17 de Junio de 1873. 
¡ —El Gobernador interino, Fran~ 
' cisco Javier Gomez. i  
í NUMERO 701.

El dia dos de Julio próximo ve- 
1 nidero y hora de las once y media 
í de su mañana, tendrá lugar 'a 2/ 

subasta para la venta de los pastos 
del monte denominado desde Fuen
te el Ciervo á la Cruz de la deman
da, perteneciente á los pueblos de 
Villavelayo, Canales y iMansilla, 
partido judicial de Nájera, cuyo 
aprovechamiento ha sido autoriza
do por Real órden de 21 de Agosto 
último.

No se admitirá postura que no 
cubra la cantidad de setecientas 
cincuenta pesetas en que se hallan 
tasados dichos producios.

La subasta de los mismos se ve
rificará en las Salas Consistoriales 
de Villavelayo, ante el Alcalde del 
propio pueblo, ó quien haga sus 
veces, y el pliego de condiciones 
estará de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento, con quince 
dias de anticipación al designado 
para la celebración del remate.

Logroño 17 de Junio de 1873.-— 
El Gobernador interino, Francisco 
Javier Gomez.

NUMERO 702.
El dia dos de Julio proximo ve

nidero y hora de las doce de su ma
ñana, tendrá lugar la2 “ subasta pa
ra la venta de los pastos del mon
te denominado Bazaiza y Vacariza, 
perteneciente á los pueblos de Vi- 

i llavelayo Canales y Mansilla, par- 
I tidojudicialde Nágera, cuyo apro- 
) vechamierTo ha sido autorizado 
j por Real órden de 21 de Agosto 
i último. i 
i No se admitirá postura que no ¡ 
! cubra la cantidad de doscientas 

veinte •; cinco pesetas, en que se 
i hallan tasados dichos productos. 
¡ La subasta de los mismos se ve- 
í rificará en ¡as Salas Consistoriales 
I de Villavelayo, «3nte el Alcalde del 
j propio pueblo, ó quien haga sus 

veces, y el pliego de condiciones 
estará de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento, con quince 
dias de anticipación al designado 
para la celebración del remate.

Logroño 17 de Junio de 1873. 
—El Gobernador interino, Fran
cisco Javier Gomez. j 

i    i 
NUMERO 653. ¡

Don Francisco Javier Go- •
mez^ Secretario del Gobierno

civil de estaprovincia.en fun
ciones de Gobernador de la 
misma.

Hago saber: que por decre
to de 28 del corriente he admi
tido el abandono de la mina de 
mineral argentífero titulada La 
Americana^ que en término de 
Ezcaray tenía registrada don 
Facundo Martínez Zaporta^ ve
cino de esta Capital, como 
apoderado de, í . Agustin Este
ban Franganillo, que lo es de 
Madrid^ el mismo que la aban
dona y pide la nulidad del 
expediente de su referen
cia; quedando de consiguien
te franco y registrable el ter
reno que á la misma corres
pondía.

Lo que se publica en este 
periódico oficial para los efec
tos prevenidos en la Ley y Re
glamento de Minería.

LogroñoSl dcMayode 1873. 
—Francisco Javier Gomez.

NUMERO 641.
GOBIERNO MILITAR

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
Para proceder d la captura 

del soldado desertor del Regi
miento de Castilla.

Manuel Tejedor Hierro, hi
jo de Manuel y de Casilda, na
tural de Ojacastro, estatura 1 
metro 611 milímetros, pelo 
negro, cejas id., ojos castaños,, 
color bueno, nariz regular, 
edad 25 años.

LosSres. AlcaldesyGuardia 
civil de esta provincia, proce
derán á la busca y captura del 
espresado desertor el cual ca
so de ser habido, se pondrá á 
mi disposición para proceder 
á lo que haya lugar.

Logroño 3 de Junio de 1873. 
—El Brigadier Gobernador Mi
litare Pedro Perez.

NUMERO 639.
i Para proceder d la captura 
del soldado desertor del Regi
miento Caballería de Albuera.

Florentino Salazar y Alonso, 
hijo de Anselmo y de Isabel, 
natural de Haro: estatura 1 me
tro 500 milímetros, pelo cas
taño, cejas id., ojos pardos,, 
color bueno, nariz regular, 
barba ninguna, edad 16 años.

Los Sres. Alcaldes yGuardia 
civil de esta provincia proce
derán á la busca y captura del 
espresado individuo, el cual 
caso de ser habido se pondrá 
à mi disposición á fin de pro
ceder con arreglo á ordenanza.

Logroño 6 de Junio de 1873. 
—El Brigadier Gobernador Mi
litar, Pedro Perez.
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NUMERO 668.

PROVINCIA DE LOGROÑO.

precio- han tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á con
linuacioíí se expresan, en el raes de Mayo úllirao.

GRANOS- CALDOS CARNES- PAJA.

PÜEBÍÁX
Trigo.

1 Cebada. 1
Centeno| Maíz. Ga r- 

banzos.
i
J Arroz.

Aceite Vino.
i Aguar- 
j diente. Carnero Vaca. Tocino.

De 
Trigo.

i De
1 cebada.

CABEZAS DE PARTIDO.
¡ HECTOLITRO. KILÓGRAMO. LITRO. KILÓGRAMO. KILÓGRAMO.
Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. Cts Pts. Cts. Pts. Cts. Pis. Cts. its cts. Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. Cts.

Alfaro .................................................. 17,50 9,91 1 > * ñ 1,40 ».60 1.04 »,17 »,57 ».89 » 1,76 » ,04 »
Arnedo . 16,21 8,56 9,91 » 1,39 ».78 ».71 » ,15 .,62 1,28 > 1,28 .,04 »
Calahorra ......................................... 15,31 6,31 8,10 » »,51 ».82 1.16 »,25 .,56 1.17 1,09 1,17 .,04 »
Cervera del Rio Alhama.................... ..15,31 9,01 9,01 » n ».54 ».75 ».21 », 1,41 » 1,75 .,04 »
Ilaro...............................  . . . . 16,98 8,46 10,37 12,82 », 74 »,50 ..77 »,15 »,47 * » 1,40 1,52 »,05 >
Logroño.............................................. 16,43 9,01 » 11.03 »,87 ».60 ».93 »,2I »,74 1,40 1,40 1,40 »,03 1

Nágera.........................................  . 15.76 8,28 9, » » — ».65 »,95 .,14 »,93 1,15 1,15 1,41 » ,06 »,04
Santo Domingo............................... 16,66 8,10 9.90 » »,44 ».57 1,04 .,25 .,53 1,30 1,30 1,52 »,04 »,02
Torrecilla de Cameros..................... 21, » 10,22 » » .,90 »,79 1,15 »,80 »,75 1,10 fí 1,58 .,04 »,04

TOTALES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 155,16 77,86 57,29 23,85 6,90 5.85 8,50 2,31 5,17 9,70 6,34 13,39 .,38 .,10

Precio medio general en la provincia. .. J 16,79 8,65 8,18 11,92 »,86 ».65 »,94 »;25 .,64 1,21 1,27 1,49 .,04 ».03

HECTÓLITRO.

LOCALIDAD-

-—-i*

Pesetas Céts.

Precio máximo......................... 21,
' (

» Torrecilla de Cameros.
TRIGO . .

Idem mínimo......................... 15, 31 Calahorra.

Precio máximo........................ 10, Torrecilla de Cameros.
' CEBADA .<

Idem mínimo......................... 6. i Calahorra.

Logroño 9 de Jimio de 1873.

V.’ B.’ 
El Gobernador interino, 
Francisco Javier Gomez.

El Jefe de la Sección de Fomento, 
José Gimenez Ruiz.
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NUMERO 613.

GOBIERNO MILITAR 
DE LA PROVINCIA DR LOGROÑO,

Para proceder á la captura del de
sertor del Depósdo de Cádiz.

Antonio Santistevan, hijo de Jus
to y Micaela Leza, natural de Ca
lahorra, de esta provincia, avecin
dado en Prat de Llobregat, (Cata
luña). Estatura 1 metro 373 milí

NUMERO 706.
ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Se anuncia el nombre de la huérfana á quien ha cabido en suerte 
el premio de 625 pesetas en el sorteo de 13 del corriente.

El limo. Sr. Director general de Rentas y Loterías, con 
fecha 13 del actual, medice lo que sigue:

«En el sorteo celebrado en este dia para adjudicar el pre
mio de 625 pesetas concedido en cada uno á las huérfanas 
de militares y patriotas muertos encampana, ha cabido en 
suerte dicho premio áDoña Francisca Sotana y Anguera, hija 
de D. Hipólito, M. N. de Reus. »

Lo que se inserta en este periódico oficial para que lle
gue à noticia de la interesada.

Logroño 18 de Junio de 1873.-El Jefe de la Administración 
económica, Francisco de Goicoechea.

NUMERO 699.

intervención.

En cumplimiento de las atribuciones 
que se me confieren por la r^gla 9 del 
artículo 85 del reglamento de 8 de Di
ciembre del año último Je 1869, y á fin 
de que tenga efecto lo que se dispone 
por la ley de presupuestos de 25 de Ju
nio de 1855, Reales órdenes de 22 de 
Agosto y 6 de Setiembre del mismo año 
y la de 5 de xMayode 1868 circulada en 
28 del citado mes por la Dirección gene
ral de Contabilidad de la Hacienda pú
blica, he dispuesto que la revista perió
dica que han de pasar los individuos de 
clases pasivas que tienen consignados sus 
haberes en la Caja de esta Admioislra- 
cion económica y Subalternas de la pro
vincia, la verifiquen personalmente y à 
mi presencia los que tengan su vecindad 
en esta Capital, y ante los respectivos 
Alcaldes los que estén domiciliados en 
los demás pueblos.

Este acto tendrá lugar en está Capital 
y en el local donde está establecida la 
Intervención, dentro de los diez primeros 
dias del próximo mes de Julio, de diez á 
una de la mañana en la forma siguiente:

Dia 1.“ Los que perciban en concí^pto 
pensiones remuneratorias, de Regulares 
esclaustrados y los Convenidos de Ver- 
gara.

Dia 2. Pensionistas de los Monte-píos 
Militares y Civiles.

Dia 5. Retirados de Guerra y Marina 
Sres. Gefes y Oficiales.

Dia 4. Retirados de Guerra y Mari
na, clase de tropa.

Dia 5. Juvilados y cesantes de todos 
los Ministerios.

Dia 7. Lo^ in livíduo.s de las Clases 
antes citadas que por cualquiera causa 
no hayan podido efectuarlo en los dias 
que se les señala.

Los interesados deberán presentarse 
provistos de los documentos siguientes: 
el que acredite la declaración del dere
cho pasivo, en cuyo goce se hallen; un 
certificado del Juez municipal que justi

metros. Señales: pelo castaño, ce
jas id., ojos pardos, color sano, 
nariz regular y barba poblada.

Los Sres. Alcaldes y Guardia ci
vil de esta provincia procederán á 
la busca y captura del espresado 
desertor, el cual caso de ser habi
do se pondrá á mi disposición pa
ra proceder á lo que haya lugar.

Logroño 27 de Mayo de 1873. 
—El Brigadier Gobernador Mili
tar, Pedro Perez.

fique hallarse empadronado en el punto 
de la vecindad.

Los retirados de Guerra y Marina po
drán justificar el último estremo por 
medio del Jefe de Cantón ó Auloi idail mi
litar si la hubiese en el pueblo donde se 
encuentren, y de no existir esta, están 
sugelos á obtener de dicho Juez el docu
mento como los individuos de las demás 
clases. Las viudas y huérfanas de los di
ferentes Monte-píos y los que cobran pen
sion en concepto de remuneración ó de 
gracia; deberán presentar la certifica
ción de estado librada por el respectivo 
Juez municipal y la de residencia estam
padas precisamente á continuación de 
aquella.

Todos declararán en los mismos docu
mentos si perciben alguna asignación, 
sueldo ó retribución de los fondos del Es
tado; de los municipales ó provinciales, 
añadiendo ios religiosos exclaustrados y 
los secularizados en épocas anteriores, si; 
poseen bienes propios, en qué punió y 
hasta qué valor, de conforraii^ad con lo 
establecido en el artículo 27 de la ley de 
27 de Julio de 1837.

Los Alcaldes de los pueblos respecti
vos harán las veces del Interventor de la 
Administración para con los individuos 
de las clases pasivas que residen dentro 
del término de su jurisdicción.

Los Sres. Alcaldes remitirán á esta 
Intervención por el Correo, y hasta el dia 
16 del citado mes de Julio, iodos los jus- 
tifiiíantes de revistas que hayan pasado, 
certificando a continua ion de caaa uno 
de ellos del documento que se les haya 
exhibido, consignando su fecha la autori
dad de que proceda, el haber pasivo se
ñalado al interesado, y cuanto sea nece
sario para asegurarse de la legalidad de 
derecho que asista á los mismos, advir - 
tiéndese que los referidos juslificrintes no 
se admitirán bajo concepto alguno por 
medio de los apoderados ni de oirá p r- 
sooa que oo acredite estar autorizada pa
ra ello por los Sres. Alcaldes.

En caso de imposibilidad física que 
impida la presentación de cualquier indi
viduo, estará este obligado á pasar el

opo’Muno aviso al Jefeiie ¡a Inlervencion 
ó Alcal e que corresponda, quienes por 
si ó por medio debidaiTienle caracteriza
dos para sustituirle se asegurarán de la 
verdad del hecho, concurriendo á domi •' 
cilio a recoger os documentos que el in
dividuo deba presentar.

Por el h'cho de no asistir los intere
sados à la revista en la forma que queda 
espresada, y se establece en las disposi
ciones antes citadas siempre que el moti- i 
vo no se funde en la absoluta imposibdi- i 
dad física, se procederá á la suspension i 

i del pago de los haberes pasivos y se dará ! 
cuenta á la superioridad para la résolu- j 
cion que proceda.

Los Sres. Alcalde', desplegarán el ma
yor celo y una preferente atención para 
que se cumpla el espíritu de la ley, que 
tiende principalmente á evitar la satis- 

j facción de ninguna cantidad que no des
canse estrictamente en el derecho que le 

j produzca y s¡*"ndo responsables de cual
quier falta ú omisión que ofrezca entor- 
pecimiento ó perjuicio al Te.soro, tiene 
además el deber oe someter al fallo de 

lia superioridad cuantos abusos ó delitos 
! se cometan, á fin de que recaiga el con

digno castigo por la via gubernativa ó 
judicial según proceda.

Loque se hace s^ber al publico por 
meiiio del Boletín oficial para conoci
miento de l 'S interesados y cumpliminn- 
lo de los Sres. Alcaldes en la paite que á 
cada uno corresponde,según las disposi
ciones de la srperioridatl hoy vigente.

Logroño 17 de Junio de 1873. —P. A.
—Rafael Moral.

NUMERO 683.

AYUNTAMIENTO REPUBLICANO FE
DERAL DE LOGROÑO.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de es
te partido judicial que á continuación se 
espresan, so servirán acudir á esta Casa 
Consistorial el dia 24 del présenle mes à 
las H de su mañana, á fin de que tenga 
lugar la discusión y ^probación del presu
puesto de presos pobres del Juzgado, que 
ha de regir en el próximo año económico 
de 1873 á 1874.

Agoncillo. Leza de Rio Leza
Albe'da. Murillo.
Alberite. Medrano.
Arrubal. Nalda.
Cenicero Navarre le
Clavijo. Rivafrecha.
Daroca. Sojuela.
Entrena. Sorzano.
Fuenmayor. Sotés.
Homos Torremonlalvo.
J uvera. Viguera.
Lagum Ila, Villamediana.
Lardero. Zenzano.

Logroño 14 de Junio de 1873.- El Pre
sidente, Segundo Crespo—P. A del A- 
yuntamienlo.—El Secretario, Gregorio 
Ramos.

NUMERO 665.

D. Eduardo Torres A isa, Juez de pri
mera instancia de esta villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y empla
za á trece hombres desconocidos que en 
la noche del veintiocho de Agosto último 
acompañados de Blas Sainz y CiTilon, ve- 
cino de Ineslridas, juri.sdiccion municipal 
de Aguilar del rio Alhama, se encontra
ron en el punto donde se halla situada la 
presa del Prado, desviaron las aguas que 
dan riego à la huertd de esta villa, y des- 
obcí'ieron à ios guardias encargados de 
su custodia, para que en el término de 
quince dias contados desde el siguiente al 

déla inserción de esle edicto requisitoria, 
se presenten en e.ste Juzgado à prestar 
la oportuna declaración en la causa que 
me hallo instruyendo, pues de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cervera del rio Alhamaa pri
mero de Junio de mil ochocientos settnta 
y tres.—Eduardo Torres —Por mandado 
de S S.*, Anastasio Hernández.-Andrés 
Madurga

ANUNCIOS.
Habiéndose terminado el repartimiento 

de laconlribucion de inmuebles, cultivo y 
ganadería y que ha de regir para el año 
económico de 1873 à 1874, se hace sa
ber por medio del presente para que los 
comprendidos en él.concurraná la' Secre
taría del Ayuntamiento á enterarse de 
sus cuotas y exponer lo que crean conve
niente á su derecho dentro de los ocho 
dias siguientes à su inserción en el Bole
tín oficial, pasadodicho plazo no se podrá 
admitir reclamación alguna.

Laguna 6 de Junio de 1873 —El Al
calde, Eugenio Arce.

Terminado el repartimiento de la con
tribución territorial para el año económi
co de 1873 à 1874 se encuentran de ma
nifiesto en la Secretaría de este Aynnta- 
miento 'por espacio de 8 dias desde la 
inserción en el Boletín oficial para que los 
contribuyentes incluidos en él hagan las 
redamaciones que crean convenientes

Villaiva de Rioja 8 de Juniode 1875. 
—El Alcalde, Raimundo Baraona.— Ma
nuel Muga y /tree. Secretario.

Hallándose ya terminado el reparli- 
mienlodela contribución territorial de 
esta villa, se halla de manifiesto en la Se
cretaría dei Ayuntamiento por espacio de 
ocho dias 'contados desde la fecha de 
este anuncio.

Entrf^na 14 de Junio de 1873 -P. S- O. 
—Tomás Asuero, Secretario,

Terminado el repartimiento de la con- 
i li’ibucion terrilorialde e.ste pueblo que ha 
I de regir en el aúo de 1873 a 1874 se. ha- 
! Ha de manifiesto en la Secr' taría del 

Ayuntamiento por término de ocho días, 
I durante los cuales pueden los contribu- 
j yen'es en él incluidos examinarla y pre- 
! sentar las reclamaciones qu á su derecho 
1 creancovenir.es, pues pasado dicho térmi- 
j no no se admitirá n nguna leclao ación.
1 Corera 11 de Junio de 1873.—ElAl- 
! calde, Jacinto Martínez =Yenaocio Ruiz 
¡ de la Guesta, Secretario.

I Terminado el repartimiento de la con- 
i tribucion territorial de este pueblo que ha 
( de regir en el año de 1873 á 1874, se ha- 
i Ha de manifiesto en la Secretaría de est^. 

Ayuntamiento por término de ocho dias, 
durante los cuales pueden los contribu
yentes en él incluidos examinarle y pre
sentar las reclamaciones que á su derecho 
crean convenirles pues pasado dicho térmi
no no se admitirá ninguna reclamación.

Glavijo 19 Ja Junio de 1873 —El Al
calde, Alejo Cabezon.

IMP. DE MENCHACA.
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